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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-01173 

Mediante la expedición del Acuerdo No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018 

por parte del Consejo Superior de la Judicatura, se determinó la transformación 

transitoria de esta sede judicial como Juzgado Civil Municipal de Descongestión, 

y en consecuencia retomó su denominación original como Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple. 

 

Teniendo en cuenta entonces la designación de este Despacho se tiene que el 

conocimiento de los procesos se circunscribe a los asuntos de mínima cuantía, 
perdiendo entonces competencia para conocer las controversias de menor 

cuantía. 

 

Examinado el plenario, observa este Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, en razón a la cuantía de conformidad con el Acuerdo 

No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018 y el artículo 17 del C.G. del P., toda 

vez que el monto de la deuda asciende a la suma de $ 94.481.569 superando los 

40 S.M.L.M.V para la mínima cuantía, por lo tanto, se trata de un proceso de 

menor cuantía.  

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda ejecutiva instaurada por 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.  AECSA en contra de 

OSCAR ESTID CELY RAMIREZ, por carecer de jurisdicción para conocer de la 

misma. 

 
SEGUNDO. REMITIR el presente diligenciamiento a la Oficina de Reparto con el 

fin de que sea repartido entre los Jueces Civiles Municipales quienes deberán 

conocer del presente asunto, toda vez que el mismo es de menor cuantía. 

 
 

 
Notifíquese,  
  

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 03 fijado hoy 21 de enero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Juez
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Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2021-01197

Con  fundamento  en  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  se

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la

parte actora subsane lo siguiente:  

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 ibidem.

2. Allegue certificado de existencia y representación legal vigente,  no

mayor a treinta (30) días calendario, lo anterior, teniendo en cuenta

que el  representante legal  está facultado hasta el  29 de mayo de

2021. 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el
original, como para la notificación de la parte demandada.

Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA
Juez

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO
No. 03 fijado hoy 21 de enero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA.
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00292 

De conformidad con la solicitud que antecede, se autoriza la entrega de 
los títulos judiciales a la parte demandante, correspondientes a los cánones 
de arrendamiento consignados por el demandado.  

 
Por otra parte, por secretaria vuélvase a remitir al correo electrónico de 

la apoderada actora la grabación de la audiencia celebrada el 06 de diciembre 
de 2021. De igual forma se le indica a la memorialista que este pendiente del 
correo electrónico como quiera que se comprarte el enlace de la audiencia por 
un término determinado, por lo que no requiere de clave para ingresar. 

 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00313  
 

Visto el memorial que antecede, el Despacho resuelve: 

 
Previo a decidir sobre la renuncia, la apoderada de la parte demandante deberá 

dar cumplimiento a lo ordenado en el inciso cuarto del artículo 76 del C.G.P. 
 

“La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 
el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada 
al poderdante en tal sentido”. 
 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(2) 
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MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00313  
 

Como quiera que la parte demandante solicitó el aplazamiento de la audiencia 

del pasado 19 de enero, y con el fin de garantizar los derechos fundamentales de 
los extremos procesales, el Despacho 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 103 del Código General del Proceso, dispone que en todas las 
actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologías con el fin de 

agilizar y facilitar el acceso a la administración de justicia. 
 
Por medio del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se adoptaron medidas para 
que con la implementación de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, para agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención de los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica se DISPONE: 

 
Primero: Fijar fecha y hora para la audiencia inicial de que trata el artículo 372 

del Código General del Proceso, que será llevada a cabo el día ___VEINTITRES 
(23) _  del mes de _MARZO_ de _2022_ a las (8:30 a.m.) a la que deben concurrir 

las partes y sus apoderados, a efecto que el extremo demandante y demandado 
rindan interrogatorio, se encuentren presente en la etapa de conciliación y 
demás asuntos relacionados con la audiencia. 

 
Desde ya se le advierte a las partes que la audiencia se realizará aunque no 

concurra alguna de las partes o sus apoderados. Si éstos no comparecen se 
realizará con aquéllas. 

 
Segundo: Poner de presente a las partes que la audiencia será realizada a través 
de la plataforma Microsoft Teams de Office 365, cuyas instrucciones e invitación 

será remitida a los correos electrónicos informados por las partes en el escrito 
de demanda y contestación para efectos de notificaciones. 

 
Tercero: En la fecha y hora señaladas las partes deberán conectarse a la 

plataforma junto con sus apoderados y hacer comparecer a los testigos 
convocados. 
 

Cuarto: La inasistencia de alguna de las partes hará presumir como ciertos los 
hechos susceptibles de prueba de confesión y serán sancionados con una multa 

de cinco (5) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV), la cual 
también se aplicará al (los) apoderado(s) ausente(s). 
 
Quinto: Se previene a las partes y abogados, para que dispongan de los medios 
tecnológicos, actualicen la información de contacto, de todos los sujetos 
procesales, testigos, peritos y demás personas, la cual deberá ser remitida al 
correo electrónico j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con máximo tres (3) 

días de antelación a la fecha de celebración de la audiencia, so pena de ́ rescindir 
de las mencionadas pruebas. 

 

mailto:j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sexto: En concordancia con lo establecido en el artículo 392 ibídem, se Decretan 
los siguientes medios probatorios:  

 
DOCUMENTALES: 

 
Demandante: Los documentos aportados con la demanda y escrito de 

contestación de excepciones. 
 
Demandada: Los aportados con la contestación de la demanda. 

 
INTERROGATORIO: 

 
Demandante: El cual deberán absolver el representante legal de la entidad 

demandada DAVID GONZALEZ LOPEZ, y quienes conforme lo expuesto en líneas 
anteriores tendrá que hacerse presente el día de la fijada audiencia. 
 

Demandada: El cual deberán absolver el representante legal de la entidad 
demandante o quien haga sus veces, quien conforme lo expuesto en líneas 
anteriores tendrá que hacerse presente el día de la fijada audiencia, acreditando 
su respectiva calidad. 

 
TESTIMONIOS: 
 

Cítese a los señores MARIA PATRICIA CORREA y SARA MERCEDES BAUTISTA 

con el fin indicado en el escrito de las excepciones. 

 
La parte interesada, deberá informarle a este estrado judicial los correos 

electrónicos de los citados a fin de ser notificados. No obstante, lo anterior, le 
corresponde a la parte demandada informarles a los testigos la citación a la 
audiencia y el contenido de este auto, so pena de tener por precluida la etapa 

probatoria por falta de interés. 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(2) 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00723  
 

Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 

 
Comoquiera que la parte interesada no dio cumplimiento al auto de fecha 4 de 

octubre de 2021, así como tampoco compareció a la audiencia, por falta de 
intereses en las partes, por secretaria, Devuélvase al Juzgado de origen el 

presente Despacho Comisorio sin diligenciar. 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00839  
 

Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 

 
Comoquiera que la parte interesada no dio cumplimiento al auto de fecha 1 de 

diciembre de 2021, así como tampoco compareció a la audiencia, por falta de 
intereses en las partes, por secretaria, Devuélvase al Juzgado de origen el 

presente Despacho Comisorio sin diligenciar. 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-01103  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y lo 
consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, con 

el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane, en el 

siguiente sentido: 

1. De acuerdo con lo consagrado en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, 
apórtese el poder como quiera que el aportado carece de aceptación. 

Además, recuerde que deberá indicar expresamente la dirección de 
correo electrónico del apoderado y su poderdante, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, aportando 

copia del mismo certificado. 
 
Obsérvese además que el correo aportado de Finanzauto, señala 
expresamente que los poderes serán enviados del correo de 

notificaciones@finanzauto.com.co 
 

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 

procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del 
artículo 90 del C.G.P.  

 
Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. 
 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-01105  

 
Revisado el contenido de los anexos aportados, se observa la ausencia del título 
ejecutivo o título valor (facturas), por lo que se puede advertir, que no se cumplen 

a cabalidad las exigencias contempladas en el artículo 422 del CGP. Obsérvese 
que el título por el cual pretende se libre mandamiento de pago, no fue aportado. 

 
En consecuencia, este juzgado 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado en el presente 
proceso pues el documento base de ejecución no reúne las condiciones que exige 
el artículo 422 del Código General del Proceso, conforme se indicó. 
 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos sin necesidad de 
desglose.  
 

TERCERO: Archivar el presente proceso. 
 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-01107  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y lo 
consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, con 

el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane, en el 

siguiente sentido: 

1. De acuerdo con lo consagrado en el título base de la acción, adecúense 
los hechos de la demanda, como quiera que para la presentación de la 

demanda la obligación ya se encontraba vencida. Además, obsérvese 
que el pagaré fue pactado para su pago el 16 de septiembre de 2021 y, 
no por cuotas como lo intenta hacer ver. 

2. De acuerdo a lo anterior, adecúese la pretensión relacionada con los 
intereses de mora, teniendo en cuenta la fecha de vencimiento de la 
obligación y que los mismos se causan al día siguiente de su 
terminación. 

 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del 

artículo 90 del C.G.P.  
 

Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 6 del 
Decreto 806 del 2020. 

 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-01117  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y lo 
consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, con 

el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane, en el 

siguiente sentido: 

1. Adecúense los hechos de la demanda, en el sentido de precisar la 
tasa de interés aplicada a los intereses de plazo. 

2. De acuerdo con lo anterior, adecúense las pretensiones de la 
demanda. 

3. Apórtese el historial de pago de la obligación pactada en el pagaré, 

desde la cuota uno hasta la cuota 36, donde se discrimine el valor 
del capital líquido, los intereses, y otros conceptos al tratarse de una 
cooperativa. 
 

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del 
artículo 90 del C.G.P.  

 
Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. 
 

Notifíquese, 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-01137  
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y lo 

consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, con 
el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane, en el 

siguiente sentido: 

 

1. De acuerdo a lo consagrado en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acredite 
en debida forma que al presentar esta demanda, simultáneamente envió por 
medio electrónico o en su defecto física copia de ella y de sus anexos a la 

parte demandada. 
 
Obsérvese que no se cumplen los presupuestos del inciso 4° artículo 6° del 
Decreto mencionado, esto no solicitó medidas cautelares. 

 
2. De acuerdo con lo consagrado en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, 

apórtese el poder por medio del cual la parte demandante le otorga poder 

para instaurar esta demanda, donde exprese la dirección de correo 
electrónico del apoderado y su poderdante, la cual deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados, aportando copia del mismo 
certificado. 

 
3. Adecúense las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que la 

dirección indicada no coincide con la señalada en el contrato de 

arrendamiento. 
 

4. En el mismo sentido, adecúense los hechos de la demanda. 

 

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del 
artículo 90 del C.G.P.  

 
Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-01139  
 

 
Estando la presente demanda en estudio luego de ser subsanada la demanda, 
se encuentra que este despacho no es competente para asumir el conocimiento 
en razón de la cuantía, conforme a lo que se expone: 
 
El artículo 17 del Código General del Proceso estableció que se conocerá en única 
instancia: “1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía” (Subrayado fuera 
del texto). 
 
Del plenario se observa, que no es posible asumir el conocimiento en razón que 
las pretensiones de la demanda superan los 40 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes que establece el artículo 25 del Código General del Proceso, 
que para el año 2021, asciende a la suma de $908.526, por lo tanto estos 
juzgados sólo pueden conocer para el presente año de procesos que no superen 
la suma de $36´341.040 y por ello le corresponde a los Jueces Civiles 
Municipales de Bogotá asumir el conocimiento por tratarse de un proceso de 
menor cuantía. Nótese que las pretensiones ascienden a la suma de 
$62.360.710, más intereses moratorios. (anexo 01, expediente digital). 
 
En virtud de los argumentos expuestos, el Despacho dispone: 
 
Primero: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en razón de la 
cuantía.  
 
Segundo: Remítase el expediente a la Oficina Judicial para el correspondiente 
reparto entre los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá. Ofíciese y déjense las 
constancias del caso. 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-01143  
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y lo 

consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, con 
el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane, en el 

siguiente sentido: 

1. Adecúense las pretensiones de la demanda, en el sentido de precisar el 

valor de las mismas. Obsérvese que en letras registra un valor diferente 
al señalado en números. 

2. Como quiera que fue pactado el pagaré en 60 cuotas, apórtese el 

historial de pagos, desde la cuota uno hasta la sesenta, donde se 
determine el valor del capital líquido, los intereses u otros conceptos al 
tratarse de una cooperativa. 

3. Aclárese el hecho 5 en el sentido de precisa porqué hace relación a que 

ha hecho requerimientos para el pago, y en el acápite de notificaciones 
indica que desconoce su paradero. De ser posible, apórtese el 
formulario de la solicitud del crédito. 

 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 

procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del 
artículo 90 del C.G.P.  

 
Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 6 del 
Decreto 806 del 2020. 

 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-01145  
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y lo 

consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, con 
el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane, en el 

siguiente sentido: 

1. De acuerdo con lo consagrado en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, 

apórtese el poder como quiera que el aportado carece de aceptación. 
Además, recuerde que deberá indicar expresamente la dirección de 
correo electrónico del apoderado y su poderdante, la cual deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, aportando 
copia del mismo certificado. 

2. Adecúense las pretensiones de la demanda, en el sentido de precisar el 
valor señalado a que corresponde. 

3. Adecue la pretensión segunda, en el sentido de precisar la fecha de 
exigibilidad de la obligación. 

4. Amplíense los hechos de la demanda, en el sentido de precisar la fecha 

exacta en al cual debía cumplirse la obligación. 
5. Apórtese el contrato de compraventa del cual se hace alusión en el 

contrato de transacción. 
6. Apórtese el OTROSI del cual hace alusión en el hecho cuarto de la 

demanda. 
7. Adecúese el acápite de notificaciones, en el sentido de indicar las 

direcciones físicas y electrónicas de cada una de las partes. 

8. Adecúese el acápite del procedimiento, teniendo en cuenta la cuantía 
del proceso. 

9. Relaciones tocas y cada una de las pruebas documentales aportadas al 
plenario. 

10. Preséntese en escrito integro nuevamente la demanda. 
 

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 

procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del 
artículo 90 del C.G.P.  

 
Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-01264 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 C.G. del P. 

 

2. De conformidad al numeral 2° del artículo 82 del C.G. del P, adecue el 

acápite de notificaciones en el sentido de indicar la dirección física y 

electrónica de notificaciones de la parte demandada. 

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos. 

 

 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-01266 

Estando el presente proceso al Despacho para resolver sobre la admisión de 
la demanda de responsabilidad civil contractual, este juzgador encuentra que 
se trata de una acción de protección al consumidor financiero, en 
consecuencia, no es competente para conocer del presente asunto de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 24 del CGP, que 
consagra:  
 
“La Superintendencia Financiera de Colombia conocerá de las controversias 
que surjan entre los consumidores financieros y las entidades vigiladas 
relacionadas exclusivamente con la ejecución y el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales que asuman con ocasión de la actividad financiera, 
bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada con el manejo, 
aprovechamiento e inversión de los recursos captados del público.” 
 
Además, el estatuto del consumidor, más exactamente en el artículo 57 de la 
Ley 1480 de 2011 es clara en señalar que la autoridad administrativa que 
conoce de esta clase de asuntos, es la Superintendencia Financiera de 
Colombia, así: “(…) la Superintendencia Financiera de Colombia podrá conocer 
de las controversias que surjan entre los consumidores financieros y las 
entidades vigiladas relacionadas exclusivamente con la ejecución y el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales que asuman con ocasión de la 
actividad financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada con el 
manejo, aprovechamiento inversión de los recursos captados del público.”. 
 
Entonces, como se desprende de los hechos y pretensiones de la demanda, el 
abogado del actor pretende demostrar que el BANCO AV VILLAS vulneró los 
derechos del consumidor de la señora NUBIA ROCIO PARRA LOZADA, 
quedando con ello zanjado que es la autoridad administrativa competente 
para dirimir las controversias suscitadas entre consumidores, es decir, que 
es la Superintendencia Financiera de Colombia quien deberá conocer de esta 
clase de asuntos. 
 
En consecuencia, se rechazará la anterior demanda por falta de competencia 
por el factor funcional y ordenará su remisión a La Superintendencia 
Financiera de Colombia, por conducto de la Oficina Judicial. 
 
Por lo anterior y sin más consideraciones se, 
  
RESUELVE: 



 
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 
acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 
expediente a la Superintendencia Financiera de Colombia por intermedio de la 
oficina judicial. Ofíciese. 
 
Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 
recursos. 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-01274 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 C.G. del P. 

 

2. De conformidad al numeral 2° del artículo 82 del C.G. del P, adecue el 

acápite introductorio en el sentido de indicar el domicilio de las partes. 

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos. 

 

 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 03 fijado hoy 21 de enero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-01276 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 C.G. del P. 

 

2. De conformidad al numeral 2° del artículo 82 del C.G. del P, adecue el 

acápite introductorio en el sentido de indicar el domicilio de las partes. 

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos. 

 

 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 03 fijado hoy 21 de enero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-01284 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 C.G. del P. 

 

2. De conformidad al numeral 2° del artículo 82 del C.G. del P, adecue el 

acápite introductorio en el sentido de indicar el domicilio de las partes. 

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos. 

 

 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 03 fijado hoy 21 de enero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-01294 

Teniendo en cuenta que el domicilio de parte demandada indicado en el 
escrito de demanda, es en Girón – Santander, advierte este Despacho que de 
conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 28 del C. G. del P., 
no es el competente para conocer del presente asunto.  
 
Adicionalmente y en concordancia con el numeral 3° de la misma 
normatividad citada, el lugar de cumplimiento de la obligación contenida en 
el pagaré allegado como base de la ejecución, también corresponde a Girón – 
Santander. 
 
En consecuencia, se rechazará la anterior demanda por falta de competencia 
por el factor territorial y ordenará su remisión al Juzgado Promiscuo y/o Civil 
Municipal de Girón – Santander, por conducto de la Oficina Judicial. 
 
Por lo anterior y sin más consideraciones el Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 
acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaria  y  previa  las  constancias  pertinentes  remítase  
el expediente  al  Juzgado  Promiscuo y/o Civil Municipal de Girón – 
Santander que  por intermedio de la oficina judicial corresponda previo 
reparto. Ofíciese.  
 
Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 
recursos. 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 03 fijado hoy 21 de enero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-01299  
 

Atendiendo el Despacho comisorio No. 0004 de fecha 16 de febrero de 2021, 

radicado en este estrado judicial el 24 de noviembre de 2021, proveniente del 
Juzgado 36 Civil del Circuito de Bogotá D.C., el Despacho resuelve:  

 
Auxiliar la presente comisión, para llevar a cabo la diligencia de secuestro de los 

inmuebles con folio de matrícula inmobiliaria No 50N-20711595, 50N-
20711823, 50N-20711694 de propiedad del ejecutado, para lo cual se fija la hora 
de las 9:00 AM del 18 de MARZO de 2022.  

 
Comuníquese la fecha de la diligencia al Auxiliar de la Justicia Designado. Por 
secretaria ofíciese y desígnese de la lista de auxiliares.  
 

Una vez materializada la gestión encomendada, Devuélvase al Juzgado de origen 
el presente Despacho Comisorio. 
 

Notifíquese, 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 03 fijado hoy 21 DE ENERO DE 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Jairo Edinson Rojas Gasca
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-01322 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 C.G. del P. 

 

2. De conformidad al numeral 2° del artículo 82 del C.G. del P, adecue el 

acápite introductorio en el sentido de indicar el domicilio de las partes. 

 

3. Finalmente, adecue el acápite de notificaciones indicando la dirección 

electrónica donde recibe notificaciones el demandado. 

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos. 

 

 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 03 fijado hoy 21 de enero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez
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